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PROVZ^IC^IA^. D^ C^RDO1^^.
^zt!^aia 1° Las :eyas obligari►^e •n la Peninswa, íslae á3a-
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^lAo4 sto c^e dingtteio^e otca c: ris. 8e enti^t+n^e }aecha Ia prcn;ul-
taelózx gl dist mn :1•a^` ta'Lnli,Rr'. tis ir^aerciózi de la iey en ls Gw
oate ^.,c{al, .

^^..̀:• Q.° Lv .i? •:. r^sr:.cia uE 1aK lapss 1Cp exc;nea cte sa cx.^-
^ilta►i^ic,.

Art, d,o ^ 1c^^^ po t,rAd^•L^, sf^cto rotroactino, rri no dis-'.

w^^^ou lo oor^i^rxri.a. (Códiyo eityil uigente),

.r3eal dec•+•ek, de .^^S ^.c ,dTiril,de ..A;:13.--Azt. 23. I.es Corpora- :

^ie^taj ^rovincialee v mnaiotpalNa abonarán, en primer tl^rmi-

^®^ RI-1LtOtAIiO h i^taY.48 ^SA4 aat^1^:^08II 168 911ba$ta8, iG6 dH-
^ealzca por allos ^1::-:r^^;K{%z y ina ^npierxentos adelaztaños
"4Y 1.^ ?^y^pe, *9{ `t^t"n ^Ni c(Arenh49 fiP 72T$E^rCI^^Z. dA ^09
á1i$Citi1^JS gTt ^08 j:ç^`l^^ Ĉtt•.^.^9 ^>^l<'ia:P.@, Crd_^.'i9n(i(^ (lt -^"Ell:tb^rEt'S#
^k 1ramQtantK, ^i iv hnkrryr+i,.<íel impcrt^ toEs.l de ^loa•raferidoa
$^^ut,^ss, :le ;w, o,^Nrqo ix^tt, i°ou a:^rglo Q!u a'►r^pn^x;to cn iv _
n+^:x +b^x dst s.^t.3.° . ,, :i:. ^.

P ^.9^T,C. OFIGil3L

^r^^i^^^^i^ d^^ ^^^^s^ ĵQ ^ ^^is^ist^^^

(Ga.ceta del día 1 de 11layo.)

SS. l^iM, ei RF,Y y su Augusta ^la•

dre S Reai Familía ((^. D. G.) conti-
núan en esta Corte sin novedad en eu
importante s%^iud.

^i+ i^^^rio d^ {^strucción ^Gblic^
Y BF.LLAS t►̂ IZ^ES

SUBSECItETARÍA

Se halla vacante on la Facultad de
Farmacia de la UniverQidad de Ba.r-
celona la Cátedra de Técnica fisica
ap'icada á la Farmacia y Análisis
quimico, y en particular do los aii-
mentos, medicamentos y venenos, do
tada con el sueldo de 3.5U0 pesetas
anuales, la cual ha de proveerse por
trasiacidn, conforme á lo dispuesto en
los Reales decretos de 8 de Mayo de
1903 y 31 de Julio último y Real or•
den de esta fecha.

Los Catedráticos numerA rios de
Universidad y los comprendidos en el
art, 1? i de la 1ey de Inatrucción pú•
blica que deseen ser trasladados ú la
misma, podrún solicitarla en el plazo
improrrogable de veinte días, fi^ con-
tar desde la publicación de este anun•
cío en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar A dicha Cáte-
dra ios Profesores que desempeñen 6
hayan desempeftado en propiedad
otra de igual asignatura y tengan el
titulo cientSfico que égige la vacante
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sua soli-
citudes, acompañadas de la hoja de
aervicios, á esta Subsecretarfa, por

BII8CRIPCIbPI PARTIGLTL.!!R

A^ obsnosa Peas+.as.

IIn :n s^. .
^i'rimeetre.
Seis ,neae^.
r1n aízc. .

. .

irIISaa nm abanoae Pesetaa. ^

Las Leyes, Grdenes y anunoios qne sn m^n• den pnblioar ®n

los 8oletines Oficdales se han de remitir al Jefe politiao repcaw
tivc, por ouyo condnoto ee pasarán á los editares de lo^ znez^-
oionados periódioos.

3 ifn mea. . 4 i
, b 2b ^'rimest.rc. . 11 26 ^
, í r> 60 8eia c.esea. . 22 bC ;
, 83 Un sí^o. . . 46 I

lYtma±•o axe?tó, ^E!I cAntin^os de peaeta.

;je y^Tii^l3scs t..^-.a toe ^.SAr, escoepto loe do^mingow.

hGAA -I;SyC}`^'XAi^TL.•.--Inmediata.mento qne loa c^egores

A:c31^wc. y?ecrH*yrí ĉ ^ ^eciban a+3te BOL31T1N úispcndráa que

:c^ r'^^e uY: L ef:z^ixz er el ^itío de cc.stamLrá, dO.UdQ UArzuaIIe-

cerA La^sn ^'. ^^; •^ibo áPt r+xmero ^iguinnt®. '

conducto y con informe del Jefe del
estublec^mieSato en que sií•van.• ^

Este anuncio se publicar.A én !os y
Boletines ofieiales de las pr^ovincias y
por medio de edictos en todos lo^ es-
t;=blecimientos públicos de enseíjariza
de la Naeión; lo cual se a4.víe.rte pa
ra qué ias Autoridades respectivas
dispongan quo así se Gerifiqur desde
iuego sin m^is a^-iso que el presente.

Madrid 6 de Abril de 190^.-El
Subaecretario, el (`. de Albay.

Se halla vacante en el Instituto de
Jaén la Cátedra de Lengua francesa,
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas
anuates, la cual ha de proveerse por
tras'ación, conforme á lo áispuesto
en los ReaIes d9cretos de 8 de Mayo
de 1903 y 31 de Julio último y Real
orden de esta fecha.

Loa Catedráticos numerarios de Ins-
tituto que deseen ser trasladados ó, la
misma, podrán solicitarla en el plazo
improrrogable de veinte diay, á con-
tar desde !a publicación de este anun•
cio en !a Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cáte •
dra los Prof'esores que desempeí^en ó
hayan desempeiiado en propiedad
otra de igual asignatura y tengan el
título científico que egige la vacante
y el profesional que lea corresponda.

Los Catedrátícos elevarán sus soii-
citude3, acompañadaa de la hoja de
servicios, f^ esta Sub3ecretaria, por
conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan.

Eete anuncio se publicará en los
Boletines oficiales do las provincias y
por medio de edictos en todos los es-
tab?ecimientos públicos de ensel^anza
d9 la I1Tación; lo cual se advierte para
que :as Autcridades respectivaR dis-
pongan que aaí se verifique desde lue•
go sín más aviso que el presente.

111adrid li de Abril de 1905.-E1

Subsecretario, el C. de Albay.
(°^(Iaceto„ del dia 18 da Abril.)

(Urdenas de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de lEb4.)

Loe aeñorea Seoretarios cnidarán bajo an más es+recha
responsabilidad, de consarvar los númerob de este Bo»Tin,
oolnecionados para sn enenadernacibn, qu© deberá verificaree
al finsl de cada año.

^LVRáTñ:7dIA. Conforme con la condiuión 4.e del pliego
qna^ 'ras earvido ^sc; hasa para la snbastw, no se iñaeCerá ning$n
sciicu; ó anuucia qae sea á insts.ncia de parta siu que abonen
loa int•sredados el iniporte de su public::ción, ó garant?cen el
pego, á resíin de 26 céntirnos por línox G parte de ella, ;;w

^ venta de niuneros eneltoy á 40 cAntiu:^^a. •^
I

^^^ta p^^Yi^ciai d^I ^enso ^?^CtOr^I
DECÓRDOBA

^Ĉircular núm. 1204,

Recli f^cacidn del m•ismo en las partes
respectizas á los lYlunicipios de Gua•
dai.crizar, Luc^na y La Panaála.

.^+^^tTr^rcxc^

Acordada por esta Jonta provin ^

cial, en sesión de 1.° del que rige, la

celebración de otra egtraordínaria

para ]as ocho horas del prógimo día

8 de este mismo mes, con objeto de

eaaminar y resolver los e^pedientes

reapectivoa á los ^iunicipios de Gua•

dalcázar, Lucena y La Ramb:a, pen-

dientes de re^olución por falta de re-
•

misión oportuna de las listas á que se

contrae el art. 13 de la ley, se anun•

cia por medio de este Bor,ETIn OFI-

GIaL á los fir,es de las rec'amaciones

que contra aquéllas quisieren enta-

blarse; debíendo advertirse que si por

falta de concurrencia de suficiente nú•

mero de señores Vocales de esta Jun-

ta no pudiera celebrarse la sesión

acordada en el día se^alado, tendrá

efacto á ]a misma hora del inmedia-

to, aea cualquiera el número de aqué.

llos seúores que concurrieren.
Córdoba 3 da ^iayo de 1905.-EI

Peeaidente, Juau blariano Algaba.

JEFA 1 URA DE MINA S
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

r;^m. llso
Ní^mero del égpediente 6. ^ 39

Don Alfredo de bfadrid•Dáv11a, In^eniero
Jtfe del Distrito minero de CGrdoba.

Hago saber: que por don Berllardo

íMartinez ltilontero, vecino de Villa-

nueva de Córdoba, se ha presentado

en el Gobierno civil de esta provincia

una instancia, fecha 19 de Abril de

1905, so;icitando se ie concedan trein-

ta pertenencias para la mint3 denomi-

nada Los Tres Compañeros, de mine-

ral bismuto, sita en el término de

^tontoro y sitio conocido con el nom-

bre de cerro de Navaltarno; lir;da

por N., S. y E. con tíerras de don

Fernando Sepúlveda y por 0. tie•

rras de don Antonio Cañuelo; cuyo

registro le ha sido admitido por de•

creto del aeŭor Gobernador de 22 de

Abril de 1905, salvo mejor derecho,

bajo la siguiente designacián: se ten-

drá por punto de partida una encina

corpulenta que se encuentra aislada

en la caí"lada que forma el cerro de

Navaltorno por el lado Sur del mismo

y cuyo tronco está blanqueado con

cal; desde este punto do partida y en

dirección S. 0. se contarán 200 me-

tros y primera estaca; de ella al S. E.

300 y segunda; de esta al N. E, 600 y

tercera; de ella al N. 0. á00 y cuarta;

de ella al S. 0. 600 y quinta, y de es-

ta á,.la primera `100, quedando cerra-

do el rectángulo.

Lo que se publica de orden del se-

iior Gobernador por medio de este

edicto para que en el término de

treinta dias puedan producir sus re-

clamaciones, conforme al art. 24 d®

la Ley, los que se crean con derecho

para ello.

Córdoba 22 de Abril de 190fl,-EI

Inge^liero Jefe, A, de Madrid^Dávi!a.
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DF i^ Ĉ:C ^^CTs^'^ DE HACIE^i DA
DE LA

PROVINCIA DE CÓ^DOBA

Circular núm. 1185

A1aMINIl3TRACIÓN

PROPIEDADES

No habiendo remitido b. esta Admi-

nistración, los Ayuntamientos que á
continuación se egpreearán, las cer-
tificaciones acreditativas de ingresos,
durante el pasado trimestre, por el

concepto de renta^s de Propios, les
requiero por el presente á fin de que

lo efectúen en el plazo de tres días, á
c;ontar desde la publicación de la pre-

sente; advirtiéndoles que de no ha-
cerlo así procederé contra los moro •

sos adoptando las medidas de rigor
prevenidas en Instrucción.

(Ayuntamientos que ae citan.)

Adamuz

Aguilar
Alcaracejos

Añora

F3aena
Belmez
Benamejí

Blazquez
13ujair^nce

Lórdoba

Cabra

C^► ilete de las Torres

Carcabuey

Carlota
Caatro del Río

Couquista

Doila 11lencia
Dos Torres
Encinas Reales

Espiel
Fernán Núí^ez
Fuente la Lanchs
Fuénte Obejuna
Fuente Tójar
Granjuela
Guadalcázar
Guijo
Hin^josa del Duque
Hornachuelos
Lucena
Luq ue
Montilla
Montoro

Monturque
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Palma del Río
Pedroche
Pefiarroya
Posadas
Pozoblanco
Puevo Nuevo
Puente Genil
Rambia •
Rute
Sai;taella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Victoria
Villa d©1 Rio
Villafranca
Villaharta
Qillanueva del Duque
Vilianueva del Rey
Vi Iaviciosa

B#)LETIId OFIí'IAL DE Lá PRUVIIV'CIA DE C^DIdI)GBA.

Viyo
Iznájar

Córdoba 29 de Abril de 1905.-E1
Administrador de Hacienda, José Ma•
ria Bonilla.-V.° B.°: El Delegado de
Hacienda, José León Villanueva.

Circular núm. 1186

Prbrro^a para la instala^ibn de coutadores
eléctricoa y a^aratcs re^istradores.

E q ]a Gaceta de Madrid núm. 117,
correepondiente al 27 del actuai, se
inserta la Real orden de `?2, que si-
gue:

=Ilmo. Sr.: Vista ]a instancia del
Presidente de La Union Eléctrica Es-
pañola, en ropresentación de nume•
rosos fabricantes de electricidad, en
que solicita que se prorrogue por tres
ó cuatro meses el plazo concedido por
la Real orden de 27 de Enero del co•
rriente a13o, para que los fabricantes
instalen en sus Centrales e'éctricas
los aparatos registradores y los con
tadores prescritos por las Reales ór•
denes de 6 de Mayo y 28 de Octubre
del ai3o prógimo pasado:

Considerando que la rasón eu que
funda su petición la entidad solicitan-
te, es el hecho de no poder suminie•
trar los referidos aparatos laa casas
que los construyen, dentro d'el plazo
que fijó la Real orden de 27 de Enero
ú^timo, causa que debe estimarse aje-
na á la voluntad de los fxbricantes
obligados á cumplir ]as referidas
prescripciones; ^

S. D1. el Rey (q. D. g.), conformán-

dose con lo propuesto por esa Direc•

ción general, ae ha servido disponer

que se prorrogue hasta 31 de Julio

prógimo el plazo concedido para que

los fabricantes de electr^cidad insta•

len en sus Centrales los aparatos re

gistradores de producción y los con-

tadores prescritos por las Raa:ey br-

denes de 6 de IVlayo y 28 de Octubte

del a$o prógimo pasado.^
Lo que se pubiica en este periódico

oficial para general conocimiento.
Córdoba 28 de Abril de 190^.-E1

Delegado de Hacienda, José León Vi•
llanueva.

.^.yunt^.rn^ ^^.t^a^

ESPEJO

vúa. 115G

l^^tracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento en los me•

ses de Enero, Febrero y ylarzo úl-

timos.
Mes de Enero

Sesibn ordinaria del día 1.°

Formación de la lista do compro ^
rnisariós para Senadores.

Sesión del día 9

Aprobar la distribución de fondos
del corrienta mes. ^

Autorizar al señor Alcalde para
contratar con don Pab'o Garcia el lo•
cal en que ha de instalarse la parada
de caballos sementales, asi como su
asistencía con el Profesor de veteri-
naria don Nicanor Crego.

Dividir en seis secciones, por orden
de cal?es, los contribuyentescompren•
did^s en !a listá formada por Secreta-

ria, para en su dia designar por sor•
teo los vocales asociados que con ]os
Concejales han de constituir la Junta
municipal en el corriente año.

Declarar ultimada la rectificación
del padrón de habitantes.

Aprobar los egtractoa de los acuer•

dos adoptados por el Cabi^do en loa

meses de Octubre, Noviembre y Di

ciernbre ú'.timos.

Conceder un socorro banéfico de 5
pesetas á José Jurado Lamorano, en-
f'ermo y pobre.

Sesidn de1 dia 16

Conceder un socorro meusual de 10
pesetas á Rafael Córdoba Baena, pa•
ra la lactancia de su hijo.

Seaión del día 23

Conceder una pensión de lactancia
mensual de 10 pesetas á Francisco
Pérez Santiago.

Pasar á informe d© l:z comisión de
Fomento la solicitud de Rafael Castro
Serrano, pidiendo terreno sobrante de
la v[a pública.

Conceder bovedilia gratuita al ca-
dáver de do ► + José Ruiz Córdoba, en
mérito á los servicio9 prestados al
Iylunicipio durante treinta aflos, con-
cediendo además á la viuda, por vía
de luto, el sue!do correspondiente á
los días que esté vacante el destino
que desempeiiaba su difunto esposo.

Nombrar provisioniyta de la locali
dad á don Antoaio t^eyes Barrón, y
auxiliar de esta Sscretaria á don José
Arroyo Gonzá'ez.

Se^ión del día 30

Declarar deflnitiva la fista de com-

promisarios para Senadores, ya que

no se ha producido reclamación algu

na contra ella.

dcordar el sorteo de los vocales
s^sociados en una de las sesiouE^s del
prógimo Febrero.

Mes de Febrero

Sesión ordinaria dei día (i

Aprobar la distribucióu de fondos y
el estado de Ios ingrescs del cemente•
rio en a1 mes de Enero anteríor.

Pasar á informe de la comisión de
Fomento las instancias presentadas
por Francisco López Sánchez y Cris•
tóbal Córdoba y Córdoba, pidiendo
terreno sobranta de la vía pública.

Conceder un eocorro benéfico á Do-
lores Gracia Bianco, viuda y pobre,
de 10 pesetas, para ayuda de gastos
de la operucióu .que ha de sufrir su
hijo en Córdoba.

Enlucir, reparar y asear la carne-
cería para la venta que va á empezar
de la carne de hebra.

Sanear las calles Carrera y Plaza
con la brevadad posible.

Sesión del dia 13

Aprobar la factura de don Manuel
Abella, importante 29 pesetas, por
modelación para el servicio de quin-
tas.

Aprobar asímismo ]a cuenta ^pre•
sentada por José M,edina, importante
8`06 pesetas, por el oncalo y aseo de
las carnecerias.

Sesión de día 20

Aprobar las cuentas presentadas
por Juan Rafael Plata Gama, por re
paración y arreglo de las caraecerias

y calle Carrera, importante 21 y 25
pesetas, respectivamente.

Conceder un socorro benéfico de 10
pesetas á Salomón Jurado Zamorano,
pobre y enfermo.

Pasar á inform9 de la comiaión de
Fomento las instancias de Juan Lu•
cena Jiménez y Antonio Cbrdoba Ra-
badán, pidiendo terreno sobrante en
la vía pública.

Aprobar la factura presentada por
don José del Dloral Laguna, impor-
tante 8`ló pesetas, por ef:ctos para
la parada.

Sesión del dia 27

Doclarar incompatibles á cuatro
Concejales para actuar en la clasid•
cación de soldados.

Nombrar á don Carlos Córdob&
Aguilar ta!lador, con la gratificación
de 25 pesetas.

Deaignar para el reconocimiento de
los quinto^ á los Médicos titulares doa
Amador Fernández C+^rriUo y don 141a•
nuel Segura Luna.

Proceder al sorteo de los vocalea
asociados, previo eaamen del egpe-
diente.

Mta de Marzo

Sesión ordinaria del día 6

Aprobar la distribución de fondos
para ol mes actual y l03 ingresos del
cementerío por Febrero anterior.

Conceder un socorro de 10 pesetas
á José Rodríguez Romero, por ayuda
de gastos de la curación de la herida
que le infirieron en riñ+^.

Sesión egtraordinaria del día 9

Conceder un socorro de una peseta
á los jorna':eros que, hostigados por ei
hambre, se han presentado en nume-
rosos grupo^ y actitud levantiaca, de•
dicándose á este objeto las 186`84 pe-
setas procedentes 3e la bolsa de quie•
bra dal año anterior.

Sesión egtraordinaria dei día 11

Conc3der otro socorro á loa brace-
ros con cargo al capítulo do impre•
vistos, por aumentar la calamidad, y
mientras el Municipio a.dopta medidas
á ia a tura de las circunstancia^.

Sesión dei óía 11

Admitir la renuncia que de ]a pri•
mera tenencia de Alcalde presenta
don Antonio Lópaz Vega, resultando
elegido para dicho cargo, en la forma
prevenid+^ por la ley ^unicipal, don
Pab!o de Gracia Diaz.

Conceder tres meses de licencia al
se$or Alcalde don íiafael Vega Co-
mas, para restablecer su quebrantada
salud. encargándose de la Alcaldia el
primer Teniente don Pablo de Gracia.

Enterarse el Ayuntami^:nto de lae
manifestaciones de 1a presidencia re-
ferentes á haborso reiterado al señot
Gobernador civil la súpiica de auxí-
lios y recursos y aumento da la guat•
dia civil, habiéndose eNtimulado á la
vez á los hacendados y labradores pa•
ra que facilitaran trabajo, hailándose
además todo dispuesto para instalar
en plazo brevisimo la cocina econb•
mica.

Sesión del día l0

Aprobar una factura de don Ma'
nual Cruz, por recibos, notificacíonea
y papel para el reparto vecinal.
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:1 DE ^AYO DE 1JC^ó

Abonsxr 17^50 pesotas á don Fran• efecto ae publique un bando en la lo- i

cisco S. Diaz, por r©integro del repar- ca^idad. . i
to vecina,l de con3umoy. Se confirmaron en sus cargos á los: ;

Uesiguar á, don Juan Carmona Se- ; depenaientes y empleados de este ^
rrano para qae se haga cargo de las ^ Municipio. ŝ
cédulas personales en la Te3orería do ^ Qu» el Ayuntamiento eontinúe ce ;

Hacionda, : lebrando sus seaiones ordinarias el }
Proceder á ejecutar el l;egistro fis- , lunes de cada somana, á las diez de ^

cal de edi8cios y sotares de este tér• ; la mañana. t̂
mino munieipal. ^ Sosión del dia 9 1

Enterarse de que la Comisión pro• ^' presidencia del se33or Alcalde don ^
vincial habia aceptado la renuncia al ; R,imón Ruiz Sánchez. '
Concejal don Francisco Reyea Cam• ^ Aprobuda el ac,ta de ia sesión ante• ^
p°s• ` ríor, previa lectura de ella, se acor•

Reparar, ampliándolo, el paso á ni• ` dó lo siguionte: ^
ver frente al Cafetín. Recomendar el despacho á Secreta-

Pasar á informe de la comisión de ria de la correspondencia recibida
Fomento lae instancias de Antonio ^ desde la sesión anterior, después de
R l Mdo esríguez Romero, José Pera e • haberse dado lectura de ella.

Dada lectura á la correspondencia ^
rE;c:ibida desde 1a sesión anterior, so z
recomendó eu d©spacho ú Secretaria.

11ado y Juan Rafael Blanco, pidiendo Dada lectura al articulo `66 de la ^ Que se publi:que en los sitios de cos• F i""""" ^4U1G ^^u^utlG.

t b 1 t• d s' n'ón ara ^ Se aprobó ei acta de 1a sesiófl ante-acrum re a an error e^t g p ^erreno sobrante de la via ubllca.P vigente ley Municipal, se acordó que rior, previa lectura de ella.ue dentro del término de ocho díasConceder 10 pesetas mensuales pa• ; para la desigaación de los vocales q
A Fernando ' , se admitan y resuelvan ]as excusas y Dada lectura á la correspondenciara a d t ii3 lyu ac anca e ; t asoc,iadoy que con el Ayuntatniento recibida desde la sesión anterior sei ^ oposiciones que se presentenC . ,ant,3ro ;1loreno otras 10 como so^ y han de forlnar ]a Junta municipal ad- recomendb su despacho á S^ecretaria.corro benéfico y por unn soia vez á; mini^trativa que ha de funcionar eu Mes de Febrero

abiendo sido a elada ara ante la.cadauno de loa vecinos Antonio Yo^ ' P Pdivida la obla-l ít po, sepre4ente a^ e Sesión ordinaria del día 6
^

Audieneia de Sevilla por los suceso-rras Lucena y Antonio Jo-6 Escob•^r ; l s1i o cua eones,cián en cuatro secc
•Castro, pobres y enfermos. ; ^ No hubo sesibn por no reur,irse su• res del Ddarqués de la Guardia, la sen-

. hizo por calles p:;r ser uniforme ol i
Reparar el tejado de ;a Escue'a de ; ^ ficiente número de Conceja'es para tencia dictada por el seilor Juez de

; concepto contributivo por territorial
niños. ° , tomar acuerdo. primera instancia de este partido, en

„ 6 y no tener imporrancia E,1 de indus-
el ieito ue las cuatro villas del Con-Sesión doí día 2+ ._. . ^oo;,c„ ,^o^ ,^^., ^^ p' q

Aprobar la factura presentada por ` Que la designación de expr»sadae
José Jurrzdo Zamorano, de 5`25 pese- ^ geccior,es sa publique eñ cump imien-
tas, por cal para los cadá,vores quo t to de lo qu» dispoue el articu'.o G7 de

'se h 1 f ^' hIn uman en a oaa comun. , dic a 1ey.

a.r^t?rior, prev^a lactura de ella.

^
ominio en la dehesa, `Caí^adall,^na^,José Vázquez Bravo, pobre y en• ^ to trimeytro del año anterior rinde el reeibida. »nterada la Corporación, re• é

fermo. ^ apoderado de este Ayuutamíento on ^ comendá su dFRpacho á Secr^taría. ^ se acordó autorizar al itegidor Síndi-
^ CO dA P.RtH Avnnf.ltmiwnfn rinn 7nob

^

^ rior, previ{^ lectura de ella.
Marqué3, sobre reivindi.cación de con•Conceder un socorro d3 5 pesetas á; Se aprobó la cuenta que del cuar- Dada Iectura á la correspoudencia ^
d

Eepej^o 11 d•^ Abr l de 190b.-E1 Se- ' 1,^ capít^sl don Frs.ucisco Cuesta ^lar-
•cretario, José L. de Cuevara. ` tirez, despr^és de enterada la Corpo•

El precedonce extracto fué aproba• ; ración de nu contPnido.
do en Ia sesión def 17 d» los corrien• ; SPSión del dia 1G
tec.

i're^idencia del sEíior Alcalde don
Espe•jo 24 de Abril de 190b -El S»• ; liarnón Ruíz Sáuchez.

cretario, José L. de Guevara.-Visto , F é b^'• t• d] ••ó^ ro a a eE ac a e a se l
bueno: El Alcalde. Gracia.

V1S0

€ u f p ,. s n
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^Ni^m 1133

EYtracto c;e los acuerd^s adoptados ;
por este Ayunt^xmiento ert los me- !
ses de Enero, Febrero y i4larzo iii• p

^timos.

ales de Enero

Sesión ordinaria dc 1 dia 1.°

Presidencia del señor Alcalde don
^i,amáu Ruiz Sáz^chez.

Eu cump'imiento del articulo 26 de

la ley de 8 de Febrero do 1877, se

formó la lista de Concejales y cuaren-

ta ,y ocho mayores contribuyentes que
tíenen derecho á votar compromi::a•
rioa para la designación de Senado• ;
rey eu el pre^e.nte año, y termiuada S
1a misma se acordó y:^car certificación <
de e!la y ezponerla al púbiico hasta i
el •dta 20 del mismo mes. ^

Sesión del día 2 ^

Presidencia del señor Alcalde don ^
Ramón Ruiz Sánch©z.

Leida el ;rraa de la aesibn anterior ^
fué aprobada, acordándose lo si- ^
guiente: ^ definitivus dichas listas con los indi-

Recomendar el despacho ú Secreta• : viduos quo se mencionan en la aesión
ría de la correspondencia recibitia ^ e^traor^inaria dal dia primero de es-
deede la aesián anterior, previa lec- ( te mes.
tura de elia. a Sesión del dia 30

Que se reparta á los vecinoa el tri• ^ Presidencia del señor Alcalde don
;o egistente en el Pósito, y que al 13amón Ruíz Sánchez.

^
Se dió vista del extracto de los M

acaerdos tc•mados por ^sta Corpora-
ción durante el cuarto trimestre dal
u.ño anterior, acord9ndose aprobarlo

y quo se remita al señur Gobernádor
civil para que ordene su insercián en
el BOLISTIN OFICIAL.

Sesión del dia 2^

Presidencia del señor Alcalde don
Ratnón Ruíz Sánchez. ^

Se aprobó el acta de la anterior, 1
previa lectura de ella.

3

.
Ant» gran eoncurrencia de público ^ trabajos y vigilancia de los trabajado^

se procedió entre las seccioneG al sor• res se encargue el Coacejal don )^a-
teo de los vocales asociados que han ^ fae! Mantas Raíz, satiafaciéndos9 los
de formar parte de !a Junta munici-
pal administrativa en el aBo actual,
correspondiendo á los seílores siguian-

gastos que cada una de dichas obras
ocasione con cargo á la suma conaig•
nada en presupueato.

tes: pur la primnra sección, don Fran• ^ En cumpiimiento fi la Real orden
cisco Ramírez bforaaes, don ^lanuel ^ circular fecha 22 de Octubre del aiio
Pab;o Linares Gómez y don José Ló•
pez Sánchez; por ]a segunda sección,
don Juan Núvarro López, don Ricar-
do López Gómez y dun Iiamóu Del-
gado Feraández; por la tercera, don
José Troyano I.ópez, don Rafael Ru•

anterior, de la que se dió lectura, la
Corporación acordó confirmar en sus
cargos, por tiempo ílimitado, á los
actuales médico3 titulares de e.ste
Ayuntamiento don Francisco del Ba•
rro y Gtallegos y don Juliún LópeL Mo-

bio Gómez y don Manuel Fernández ^ rales, los que hallándoae presentea
Mui3oz, y por la cuarta, don José Ma- ' estuvíeron conformos.
nuel A[adueño Sánchez, don Frutoe ^ Sesión del día 26
Ramírez Medina v don FeliT,o Medina

dado do Santa Eufemia que lo son:^ ,
Presidencia del eeñor Alc^^:.de don

Santa Eufemia, (luijo,. Torrefranca,
Ramón ltuiz 5ár,chez.

hoy Dos Torres, y esta del Viso, aí-
Se ap^•ohb el acta de la aes:ón ante-

guen contra los sucesores de dicha

i1RUleUUU I^UtlULLUV bti[IIUiCIJ uC^1CL--

ta por fa ta de '•icitadores la sc gunda
subaita celebrada para el ar*iendo
del sArvicio de a!umbrado I,íib!ico en

Madueíio Ddedina, para que en unión
de los de lae atras tres villas compa-
rozcan ante Notario y otorguen pa•

^ der á favor de los Pcocurado dres eel aíio actu^til, se acordó pre tar di• ^ Sevilla.don Juan Delgado. y
Aragón,,eho servicio por medio de lu ^ldminís "

^ don José Delgado Ordóiiez y don Sal-tración munici alp .

Sesión del r,ia 20 ^

Prer;idencia del seCior A'cal.^e don
R.amón l ŝ uiz Sánchez.

vador Rodriguez Cardoso, para que
representen á. las villas en dicha Au-
diencia y Fe peraonen en los autos.

Se dib vista de la convocatoria pa-
rá las elecciones de Diputados provin•
ciales que han de tener lugar el dLa
12 de Marzo próximo, y en su virtud
señalaron los localea donde se han de
constítuir las mesas electorales.

Que se proceda á verificar loa co-
bros y pagos dal mes actual con arre-
glo á presupuesto, '

Se nombró á los médicos don En-
rique García Rodriguaz y don Fran-
cisco del Barro y Gallegos, para que
reconozcan á Ios mozos del reempla-
zo actual, y que los derechos que de-

Se aprobó el acta, de Ja sesión ante- +

rior, previa lectur:i de elia.

Dada lectura á la corr^spondencia
recibida d-•:de la sesión ante^ior, en• g
terada de su couttnido, rECOmendó su
despacho ú Socretaría.

En camplimieuto á la Real orden

facha 14 del rniamo mes, se acordó

que el Ayuntamiento celebre en lo

BllCe:iíVO au3 SealULBS Ordlr2 Ŭ rias ol do•

mingo de cada semana, á^ ia^s cíiez de

la muúaua, lo cual se hará aaber al

púo^ico.
(^,uc^ para gestíonar asuutc•s de este

Ay untamiento puse á!a cxpiral el Se•
cretario del rni^mo cou At:touio Ruiz

3
Dada lectura A la correapondencia t

rec bida desde la sesión anterior, eu- ^

terada de ella, acordó recomendar au ^

deypacho á Secretaria. ^ y León, abonáudosele pari: gastos del
Que s5 proceda á verific^ir los co• i viaje la sumc^ de IUO pesett:s con car-

broa y pagos del corriente mes. go al capitulo de imprevi^tus.

^'o habiéndose presentado reclama- ^ Que del capitulo de in^previstos se

c:bn alguna contra ias iístxs de elec- aboue á;liartín Ju^é Ran.,irez Yizarro

tores pt►ra compromisarios durante ^ la suma da GU pesetaa por la brasa
el tiempo quo han permanecído es- faciiitada para iay oficina3 dcl Ayun-
puestas a1 público, ae acordó declarar tamietito.

venguen se les satisfagan con carga
^ á, la cantidad consignada al t fecto en
^ presupuesto

También se nombró al sar ►̂r^ntn dwl

ejército don Juan Navarro López pa-
ra tallar dichos mozos, y á los de las
revisiones que haya nece ŝidad, pa•
gándosele por su trabajo la suma de
10 peaetas.

No habiéndose presentado eacusa

; ni oposición por los indívíduos ú quie•

neceHarias para la reparaciócr de los ŝ nes correapondió formar parte de la

edificios del comúu, !a de los caminos
vecinales, ia reparLrcióu y iimpieza
de las fuentes y caiierías púb!icas y
á la reparación de los empedrados
públícos; que de la dirección de los

Quo se proceda á ejecutar las obeas

Junta municipal administrativa que
ha da funcionar durante el preeonte

ai"io, en los ocho diaa que ha estadQ.
egpuesta al pí^blico la liata de ellos,^
se acordó doclarar;a definitiva.
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l^es de D?arzo 0

Sesión ordinaria del dia b

PreRidencia del segor 9.lcalde don
Ramón Ruiz Sáncbez.

Se aprobó el acra de la sesión ante•
tior, previa lectura de ella.

Se acordó df jur sin efecto el parti-
cular habido en el acuerdo fecha 2G
de Febrero ú^timo, en ol cual se auto-
rizaba al , Regidor Síndico para que
otorgara poder á favor de los Procu•
radores de Sevil;a don Juan l)elgado
y Aragón, dcn Jo^é Delgado Ordói'iez
y den Salvador Rcdriguez Cardoso,
por no ser nece=arios dichos señores.

Se nomhró en comísión á don An-
touío Ru;z León y don Juan ;lioreno
Pelayo para que vayan á Sevilla á
aeuntos dol pleito que ae sigue contra
los Marquesee, y que para gastos del
viaje se les faci:i;te la suma de 500 pe•
setas, con cargo al capitulo noveno,
articulo déc•imo del presupuesto mu-
nicipal vigente.

Sesión del día 12 .

No se ce'ebró sesión por no reunir•
ae suficiente n úmero de Conceja!es pa-
ra tomar acuerdo.

Sesión del día 19

PresidFncia del seiior Alca?de dan
Ramón Rniz Sánchez. •

Se aprobb el acta de la seaibn ante-
rior, previa lectura de ella.

'Se nombró al apoderado de e?te
Ayuntamiento en ^a capital don Fran
cieco Cuesta 3f artinez, para que re•
co'a de la Tesoreria de Aacienda las

^ , ^ Se reunió el Ayuntamiento bajo la !
cédulas personales de este pueb.o y ^ 1

'd ' d 1• ñ Al ld d• Ilia e se or ca e c n a-
ejercicio actual, y que al efecto se ez•
pida y remita á egpresada Tesorerla
certiflcacián de este particular.

Se dió lectura á la Real orden fe
cl5a 20 de Enero último, eobre forma-

amos ó parientes, para que concu-
rrieran al acto de la rectificación el
dia 29 del mismo mes.

Sesión del día 2'i de Enero

Presidencia del señor Alcalde don
Ramón Ruiz Sánchez.

Leido el rapítulo s^.° de la vigente
ley de qLivtas, se procedió á rectifi
car el alistamiento de los mozos de es-
te pueb o para el reemplazo del ejér-
cito del afio actual.

Sesión del dia 11 de Febrero

Reunido el Ayuntamiento bajo la
presidencia del señor Qlcalde don Ra•
món Ruiz Sánchez, procedió á la rec^
tificación definitiva y cierre del alis
tamiento de ^os mozos de eate pueb:o
para ei reemplazo del ejército en el
año actual.

Sesión del dla 12 de Febrero

Reunido el Ayuntamiento bajo la
presidencia del seiior Alcalde don Ra•
món Ruiz Sánchez, pror.ed^ó al sorteo
de los mozos del reemplazo actual,
prevías las disposicionc•s legales.

Sesión dei dia 5 de Marzo

Presidencia del seiior A!ca;de don
Ramón Ruiz Sánchez.

Tuvo lugar el juicio do clasificación
y declaración de soldados de ]os mo-
zos del reemplazo actual, concedién-
dole de plazo hasta ei 19 del mismo
mea á los mozos qae alegaron egcep-
cione^ y no pudieron justificarlas en
el acto.

,presi enc E
món Raiz Sánchez.

Tuvo lugar ]a re^i^ión de r^Ñr,cio-
nes y eacepciones de lo^ mozo^ de ]os
reemplazr,s do 1^02, 1A03 y 1904.

ción del Registro fiscal de edíñcíos y^ Sesión del día 19 de ^riarzo

eolares, acordándose se proceda á la ^ Se reunib el Ayuntamiento bajo la
. formacibn del de esto pueblo, y se re• .7 presidencia del seíior Alcalde don Ra•
mita al señor Adminístrador de Ha- j món Ruiz Sánchez.
cienda de la provincia certificación ^ Se procedib á fallar las egcepcio•
de este particular. ^ nes alegadas por mozos del reempla-

Sesión del dia 26 ^ zo actual, y que por falta de pruebas
Presidencia del seflor Alcalde dou t no pudo hacerse el día de la clasifica-

Ramón Ruiz Sánchez. ^ ción de soldado9, y se di4 viata de los

Dada lectura á la correspcndencia ^ docnmentos de dos de los mozos qne
recibida durante la aemana, entFra- ^ por hallarse ausentes han aido reco•
da la Corp,oración, recomendó su des• ^ nocidos y tallados en otros pueblos,
pacho á Secretaría. ' dándoies el fallo correspondiente.

t^ue se proceda á verificar los co- ^ Viso 13 de Abril de 1905.-E1 Se•

bros y pagos del mes con arreglo á 4 cretario, Antonio Kuiz.
presupuesto. ^ E1 precedente estracto fué aproba-

Se nombró á don Antonio Ruiz y^ do por este Ayuntamiento en sesión
León, para que pase á lu capital á; del día de ayer, acordándose se re-

geationar asuntos de este Ayunta• ; mita al señor Gobernador civil de la

miento y qne para gaetos del viaje se provincia para que ordene au inser-

le í'acilite la auma de l0U pesetas con ^ ción en el BoLETIr' OFICiAL.
cargo al capítulo da ímprevistos. ^ Viso 17 de Abril de 1905.-E1 Se-

(^tiI1\TA8 ^ crotario, Antonio Ruiz.-V.° B.°: E1
• Alcalde, Ramón Ruiz.

Sesión del dia 3 de Enero

Presidencia del señor Alcalde don
Ramón Ruiv Sánchez.

^

POSADAS

tiúm. 1191

Dada lecttlra al capítulo 4.° de la Don Lnis Soldevilla Guerrero, Alaalde cona-

vigente loy de quintas, se procedib á^ titucional de ee ta vi.:1a.

la formación del alistamiento de los i Hago saber: que acordado por el
mozos de eate pueblo para el reem• ; Ayuntamiento de mi presidencia la
plazo actual, acordándose se saquen i adquisición, pormediode concurso, de
las copias necesaria^ para 8jarlas al ^ una barca y accesorioa correspon•
público por término de diez días, y^ dientes para el servicio público de pa•
•que se convoque por edictos á todos ^ saje del G}uadalquivir, tanto de perso-

.1oe mozos int^esados, sus padrea, ; nas como de ganaderíaa, mercancías

Sesibn del dfa 6 de Marzo

y vehiculos de ruedas, se dá publici•

dad á dicho acuerdo para que en el

término de loe diez días siguientee al

de la insPrción de este edicto en el Bo-

LETIN ^FIpIAL de la provincia, pue•

dan presentarse las reclamaciones

que se quieran; advirtiéndose que pa-
sado referido plazo no aerá atendida

ninguna de las que se produzcan, y

se procederá á anunciar el coucurso,

de conformidad con lo establecido en

el artículo 29 de la instrucción para

la contratación de los servicios pro-
vinciales y municipales, de 24 de Ene•

ro último.

Posadas 29 de Abril de 1905.-Luis
Soldevi:la.-Antonio L ceda, Secrzta-
rio.

MONTALBAI^'

N{^m. 1192

Don Cristóbal Huertes Pino. Aicalde acci-
dental es F•j^±rcicio del Aynntamievto eons-
ticucionul ^e esta villa,

l:iago saber: que debiendo tener
efecto en el próaimo mes de biayo la
confección del apéndice al amiliara•
miento, en su doble concepto de rústi•
ca, pecuaria y urbana, de esta locali•
da^3, que ha de servir de base para
los repart^mientos de la contribucióu
en el prógimo año de 19U6, se advier-
te por el presente á cuantos contribu-
yentea y propietarios, así vecinos co
mo fora^teros que hayan sufrido al•
teración en sus riquezas, que durante
el plazo de vointo dias, á cont:^r dPS-
de la inserción del presente en el Bo•
LETiv OFICIAL de l:i provincia, pre
sente ĵ eu esta Secretaría municipal
las relaciones juradas y dup;icadas,
á 1aa que acompallarán lcs titulos de
propiedad correspondientes, por ios
que so acredite haber satisfac•ho á la
Hacienda !oy oportuuos derechos, se•
gún e5tá pravenido por el reglamen-
to vigante.

Montalbán Z9 de Abril de 1906,-
Cristbbal Huertas.

En apoyo de la advertencia
quo se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en el or•
ddn oficial d particulat publiquen
anuncioa, soa cual f'uere au pro-
cedencla, ae insertan á continua-
ción ^arioa artículoe del Real de•
creto de 2S de Abril último:

A.rt. 8.° En los pliegoa d® con-
diciones e® conslgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loa
anuncioa, honorarios devengados
y auplementoR adelantados por eI
Notario ó Notarios que autoricen
la aurraata, escriturae, y en gene-
ral, toda claee de gastoa q ue oca-
sione la aubasta S form.alización
del contrato.

Art. 9° EI anuncio habrá de
contener loa pliegoa d® condicio•
nes del contrato, alempre que la
cuantía total de éate ©aceda d8
50.000 peeetas.

Art. 23. La^ Corporaciones
provincialea y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarioa que autoricen
las subaatae, los dereeho.t por

9lloe devengados y loa suplrmea-
tos adelantadoa por !os misin
asI como los dsrrchos de in$er•
ción de laa anunuioa en los pe^-
riódicos oficiales, cuidando de re•
integrarse dal relna;;ante, si io
hubiere, del importe total de 1^^
referidos gastos, ds cuyo ^zrgo
acn, con arreglo a lo diapuesto 61a^
la regla 8.4 del art. 8.°

Laa Corporacionea provincia•
lea y municil,alea no procederán
al otorgamiento de ia eacritursr
de loa uontratos gn qne tal ins•
trumento público e:^ egija, ai»
que, en el acto de re£erencia, eg-
hiban Ios rematantes el rHeguar•-
do de haber conatituído la fianzr^:
definitiva.

ErJ ia imprenra del "Diario de•
Córdoba,^ Letrarioa 18. se hailaa
de venta los impretios siguientes:

APEN ^ICE
á los amillaramientos de rílstica ^^^
urbana.

LOS E.^PEDIEl^'
tes para guard:,s jurados.

JUSTI-^ ^CANTES
de revil^ta. ^

é

REC^:B®S
^ para la cobranza del impuesto dc
^ consumos.

^ C^^TI:F'IC.A.DOS^
^ trimestrales del 1 por 100 sobre^•

vagos y sueldos.

R°^EUNDICION
del Amillaramiento v Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria ^
urbana.

CUENTAS
de c^udales y de ordenación.

REL.ACIONFS
de altas y bajaa de matrícula, cola•
aujeciGn á las prescripciones vi^
gentes.

LIRRAMIEZ+TTOS
oon los nuevos impuastos y r^ ^
oarg0e.

Listas de en^'^a.rqu^-
con arreglo al último modelo.

LOS LIRROS
borradores de Ingresos y (^astos^ ^
Mayores, Auziliares y de Caja.

REPARTIMIENT^ ^
de consumoe y lista cobratoria.

RELACI®NES
para el empadronamiento de Ju-
rados.

PRESUPUESTOS
Impreata del DIAEIU DE OOBDOBI+•
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